
Artículo 474. Transformación de una sociedad anónima existente en sociedad anónima 

europea. 

En el caso de constitución de una sociedad anónima europea mediante la transformación 
de una sociedad anónima española, sus administradores redactarán un proyecto de 
transformación de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) n° 2157/2001 y un informe en 
el que se explicarán y justificarán los aspectos jurídicos y económicos de la transformación y se 
indicarán las consecuencias que supondrá para los accionistas y para los trabajadores la 
adopción de la forma de sociedad anónima europea. El proyecto de transformación será 
depositado en el Registro Mercantil y se publicará conforme a lo establecido en el artículo 471. 

Artículo 475. Certificación de los expertos. 

Uno o más expertos independientes, designados por el registrador mercantil del domicilio 
de la sociedad que se transforma, certificarán, antes de que se convoque la junta general que 
ha de aprobar el proyecto de transformación y los estatutos de la sociedad anónima europea, 
que esa sociedad dispone de activos netos suficientes, al menos, para la cobertura del capital y 
de las reservas de la sociedad anónima europea.  

 


